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Quito, 22 de enero de 2021

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

 

Sra. Economista  
Nancy Medina  
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR  
  

Con un atento saludo me dirijo a usted, para comunicar que el Consejo Directivo de la

Facultad de Ciencias Económicas, en sesión ordinaria del viernes 22 de enero del año

2021, realizada por medios telemáticos, analizó el pedido remitido en memorando Nro.

UCE-FCE-CE-2021-0016-M, suscrito por el Econ. Guido Duque, cuyo asunto es la

SOLICITUD DE EVALUACION PAPP 2020 - ULTIMO TRIMESTRE DE 2020. 

  

Con los antecedentes detallados por el solicitante, el pleno del Consejo Directivo, con los

votos favorables de los señores miembros; Econ. Nancy Medina Carranco, Presidenta del

Consejo, Econ. Carlos Garrido e Ing. Patricia Caizapanta, representantes por los docentes

al Consejo Directivo de la FCE y el Sr. Oscar Tipanluisa, Representante al Consejo

Directivo por los estudiantes. RESUELVE: 

1.  Aprobar la evaluación del PAP del segundo semestre 2020 (julio-diciembre) de la

Facultad de Ciencias Económicas. Cabe indicar que, si bien es cierto, la Facultad

hizo esfuerzos por ejecutar adecuadamente los recursos de acuerdo a la

planificación, la pandemia generó múltiples dificultades, por lo que se realizó un

reajuste. 

2.  Dentro de los adjuntos se encuentra la matriz de evaluación y las certificaciones

presupuestarias de ejecución proporcionadas por la Econ. Nancy Bermeo. Las

evidencias al sobrepasar la capacidad de almacenamiento del Quipux se envia el

siguiente link
https://uceedu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/gduque_uce_edu_ec/ErDQRo9O5IxOjjSIKecrRlIBjINV9Fd2D-DxI0xIl8BOvw?e=xpNW02,

que corresponde al one drive institucional donde están los soportes de las 29

actividades reportadas en la matriz de evaluación.

  

Agradeciendo de antemano su gentil atención, me suscribo.  

  

Nota: Esta secretaría, de acuerdo al artículo 16 del Reglamento de Funcionamiento de los

Consejos Directivos, de Carrera y Posgrado de la Universidad Central del Ecuador,

aprobado por el Honorable Consejo Universitario, en sesión ordinaria de 20 de

septiembre de 2017, únicamente cumple en comunicar la presente resolución mocionada

y aprobada con 04 votos favorables de los miembros del Honorable Consejo Directivo. 
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Abg. María Augusta Kirby Ruiz

SECRETARIA ABOGADA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Referencias: 
- UCE-FCE-CE-2021-0016-M 

Copia: 
Señor Economista

Guido Vinicio Duque Suárez

Docente Carrera de Economía
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